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RESOLUCION DE ALCALDIA N' 118. 2024-

Independencia, 19 de abril d.e 2024
q coDlGo TRAM]TE

LA6737 -2
VISTTO: El Expediente Administrativo N" 186737-0, presentado por el Presidente del
Comité Electoral del Caserío Canchacuta del Centro Poblado Santa Rosa de Canshan del
Distrito de Independencia, y el Inforgle N' 112-2O24-MDI-GSB,GA/SGGA/ASB/JATM,
de fecha O4 de abril del 2024^qmiffif¡1el llgsponsable del Area Técnica Municipal de
Agua y Saneamiento relacion\l{qcbfl$Cco2ffiimiento del Consejo Directivo y Fiscal de
la Organización Comunal {qC} 4fiftidffáoá de Servicios de Saneamiento (JASS)

l"'ffiff :HiHffi .fl ffiffi ffi#pfi,xnde c an sh an' Di st ri to de

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía económica y administrativa en los asuntos
de su competencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194" de la Constituciór.t
Política del Perú, concordante con el Ar1.ículo II de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, y en virtud de dicha autonomia tienen la facultad de ejercer actos de
gobierno, administ¡ativos y de administración, con sujeción a.l ordenamiento juridico
vigente;

Que, de acuerdo con el Numeral 6) del A¡tículo 20" de la Ley Orgánica de
Municipalidades, es atribución del alcalde, dictar resoluciones de alcaldÍa, con sujeción
a las leyes y ordenanzas, Ias cuales resuelven asuntos de ca¡ácter administrativo, según
lo dispone el Artículo 39o de la citada Ley;

Que, mediante Decreto Supremo N" 019-20I7-VTVIENDA, se aprueba el Reglamcnto del
Decreto Legislatilo N" 1280 - Ley Marco de la Gesüón y kestación de los Sen'icios de
Saneamiento, en el Artículo 20" lncisos 2O.l y 2O.2, señala que las organizaciones
comunales se consütuyen previa autorización de la Municipalidad Distrital o Provincial,
según corresponda, y de acuerdo con el presente Reglamento:

Que, las Organizaciones Comunales lienen la obligación de registrarse ¿1ntc Ia
Municipalidad a cuya jurisdicción pertenecen, debiendo para ello, cumplir con los
requisitos que establece el ArtÍculo N' 1 11'del Decreto Supremo N" 019 2017 VIVIENDA,
donde establecen las condiciones -v requisitos para proceder a su inscripción en cl Libro
de Organizaciones Comunales de la respectiva Municipalidad;

Que, mediante solicitud Re$Strail#E$ñieñte N" 186737-0, de fecha O1 de abril de
2024, la señora Susana Huayanay Valverde, identificada con DNI N" 31676477,
6ncargado del proceso de elecciones del Consejo Directivo, Periodo 2024-2026, y el Fiscal,

furioao 2024-2027, de la Organización Comunal "Junta Administradora de Servicios de

ffieamiento (JASS) del Caserío Canchacuta del Centro Poblado Santa Rosa de Canshan,
ffiito de Independencia, Provincia de I{uaraz, Departamento de Ancash", cumpliendo
ffi& requisitos establecidos en la norrnatividad vigente, solicita el reconocimiento y
ru"; el "Llbro de Reglstro de Organizaciones Comunales" de la Municipalidad,
ffie es procedente atender:

De conformidad con las atribuciones corrleridas por el articulo 20' numeral 6) cle la Le¡'
Orgánica de Municipalidades N" 27972, con las visas cle I¿r Secretaria General. Asesorta
Juidica, Servicios Riblicos y Gestión Anrbiental, ¡r la Gcrcncia Municipal;
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CONSIDERANDO:
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SE RESUELVE:

CARGO

Tesorero/A I GINA ESEW\M
A JLrLlr) GALIT)t.tNCIo sÁNCHLz MF^,IA

PRUDENCiO

DNI Votos

MlH

80192883
x I 75207 291

25 I Eleclo
25 | Etecto

lSecrerario
I Vocal I

AD(,I,FU MAUTTICIO HUAMAN ME.IiA lx 7 526 ).7 21
45819+99

25 Elecio
Eleclo

DNI Condición

25

al2

por el perÍodo de tres (03) años, del 02 de enero de 2024 al 02 de enero de 2027, a \a

L"-
RICARDO BENITO
CASTROMONTE

siguiente persona

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

LUts RUFtNo MEJIA GIRALDO

CUERRERO

ITAt O
ARTÍCULO ?.- RECO¡IOCER como nuevo Fiscal de la "Junta Administradora de

fle Canshan, Distrito de lndependencia, Provincia de Huaraz, Departamcnto de Ancash",
¡ Servicios de Saneamiento (JASS) del Caserío Canchacuta del Centro Poblado Santa Rosa

i
ARTÍCUil) 3'.- DISPONER que el Área Técnica Municipal de Agua y Saneamiento
realice cl Registro del nuevo Consejo Directivo peiodo 2024 - 2026 y del Fiscal de la
"Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Caserio Canchacuta del
Centro Poblado Santa Rosa de Canshan, Distrito de Independencia, Pror.incia de Huaraz,
Departamento de Ancash", periodo 2024 - 2027, en el 'Libro de Registro de
Organizaciones Comunales" de la Municipalidad y proceda con la emisión de la
Constancia de Inscripción respectiva.

ARTÍCULO 4'.- NOTIFICAR al Consejo Directivo y Fiscal de la "Junta Administradora
de Sen'icios de Saneamiento (JASS) del Caserío Canchacuta del Centro Poblado Santa
Rosa de Canshan, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de
Áncash", con la presente Resolución de Alcaldía para su conocimiento y demás fines.

ARTÍCULO 5".- ENCARGAR a los órganos competentes de la Municipalidad realizar las
acciones necesarias para dar cumplimiento a Io dispuesto en Ia prescnte Resolución y
cumplan bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente
Resolución de Alcaldia en el Portal Web Institucional a tral,és del órgano competente, en
el presente caso al Responsable de Transparencia v Acceso a la Información Riblica.

Regístrese. Comuniquese y Archír'ese
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ARTÍCULO 1'- RTCONOCER como nuevos miembros del Consejo Directivo de la "Junta
Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Caserio Canchacuta del Centro
Poblado Santa Rosa de Canshan, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz,
Departamento de Ancash", por el período de dos (O2) años, del O2 de enero de 2024 aJ 02
de enero de 2026, a las siguientes perqonas:

ft

NOMBRES Y APELLIDOS
SEXO Condición

x f

DIGNA EI-VA VALENTÍN MEJiA x 25
x 25 E1ec1o

Votos

Fiscal 41980289 Eleclo

LCCV/mkcp.


